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yago El primero qoe íomd 1, palabra en contra fue el Sr, VaZOnez 
f «ob e'roo’ de la edmision , defeldlti

n¿,« a 7 ’ P consigu'ente creo no tener que contestarle- 
GVndo que^aUó^úe0 m '3 í°m¡S¡ürr ,a c°mision contestará. El se- 

‘ lia verde El Sr r m Sr ‘ ^u ja n ’ fue contestado por el señor 
,dCÍ oda tas bat;? On C0HanteS ,ambien hab‘ó encontrare. 
niarlia dAl , b proyecto fueron sostenidas por S. S„ escep- 
-^tin tan o Uhim uí'' 5°bÍer,ÍO ha dicbo ?oslendria en
el 1 Ul,,mamettte babl¿ »ver el Sr. Arguelles, y á pesar de

^onUioynóel orn»6 Slei?pre le distl,|g"e en sus discursos, S. S. ayer 
jd sa«^ c P- ye.cto hasta con acrimonia. Dijo que el proyecto ata- 
y i.
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: d^^rm r^e esbií-:^haciendo can poco honor áeL
lCiÜo miedo á= iaa^moridV3™6161- Segan el Proyecro se había 

iPmn k a-urondades munrcipales. Puedo asegurar que el "o, t.m " ,,en,d0 61 T°r rece,° de ««-roorpofarionS,
:a Ia’yecto Dor la níara arTLar: y queel gohi'emo ha presentado ese 
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<rario, no se en que se funda S. S. para decir que la cua^ 

t- Ba ibieriw"Oífohan de per^r Parque sean nombrados por 
4 i propalo 61 6°bier^ no sabría quiénes eran los

proposito, los que reunieran las cualidades y circunstancias 
- a'8ü- equivocación: los

unos bi$oi.«n».. - 'o‘r •Una tomando aQte8 los informes os. Dijo respecto a esto mismo el Sr.- Fernandez Baeza one 
erno nombraría ó podría hacerlo para alcalde al huble!
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ié Fe'tas el gobierno ha de elegí

Se obtenido menos votos, y no querría serlo. No concibo este argüs 
mentó. Pues que ¿se considera menos el diputado que Ha sido pro
ducto de la pnmera elección que el que lo ha sido de la segunda# 
Respecto a las elecciones, dijo, en cuanto á lo que el gobierno pro
pone, que ni aprobaba ni desechaba; y en cuanto á las de la comiJ 
sion,que las impugnaría; para ese caso, pues, me reservo cónréstaf 
a este punto. Concluyo,que para el ministerio sera una «alatnrdad 

queei br. Arguelles no vote Siquiera uno de sus artículo^ comd 
ayer dijo, pero se Consolará con qué los demas diputados, convencía 
dos d la necesidad y de la o.llidad del preyeed, lé den sn, v.„„5,

I Sr. ARGUELLES: Se dice que yo he tHribtiiÜo desconfian
za al gobtérno respecto de las corporacidnes populares, y qUe má 
íii ? i8?0 haS,a COn acrin’onia:no podía mellos al leer el preámi 
bdlo del proyecto del gobierno que me alarmó. Dice asi (kyó): por 
esl° esPrese con algún calor mas del que acostumbro. ’

E Sr. ministro de la GOBERNACION: D.ce el Sr. Arguelle» 
que el calor con que se espresó fue efecto de h lectura del preám^ 
bulo del proyecto del gobierno. Si el Sr. Arguelles conoce, como 
los demas diputados, que en el estado qüe tienen los avuntamientoá 
necesitan alguna reforma, no estrañará lo que el preámbulo dices 
necesario es^conocer que en la actualidad son una eSpécie de sobe
ranos pequeños. Otra de las cosas deque se ha hecho mucho ruido: 
respecto de este proyecto, es que se quitaba á estos ihdividuoe el de-t 
techo de petición: esto no es exacto. Lo que sé dice es que como cor» 
poraciones no podrán hacer tal cosa; pero como individuos parti- 
cülares ¿quien les ha de quitar este derecho que está consignado ért 
la Constitución? También se ha querido hacer una grao fuerza con
tra el proyecto, diciendo que se habían hecho en contra suya mu
chas esposiciones ó representaciones. Ya algunos* individuos del con
greso que las han analizado dirán de la minera que se han hechor 
Das mas de estas esposiciones ó representaciones hán salido de Ma- 
hlnV6?30 mandado circulares á las provinciasdiciéndoles loque 

e hacer, lo que han de decir: en tal punto de esta manera, ed
Punto de otra; en otros se ha dicho: dos ha escrito fulano de 

Madrid, que tiene tal carácter, tal investidura) y dice que es cdn- 
? hacer esto porque sino se hunde la libertad; y es preciso 

cerlo. Por consiguiente, el carácter dé esas representaciones el 
vOnv»u°,A 0^°nTra. 10 mÍSm0 qüé d Bobi6rno (‘os añores Iñigo 
y O ejero piden la palabra para una alusión personal.) Aquí no híy 
alusión; no he nombrado á nadie, he citado un hecho de Una mane7 
ra general; y ahora mismo hace pocos dias se está repitiendo, se aca
ba de dar una circular, para que representen contra la ley escepcio- 
nal de 14 de marzo. .

Después de algunas contestaciones acaloradas entre el Sr. minis- 
«.m ¿’l ?°t’'rna,,CÍ<>n y 61 Sr- Ar8“ell”S =" Pío  del pro.
yecto del Sr. Puche, yen contra el Sr. Caballero.

E1 DÜJAN’ después dé rectificar una equivocación, manifes
tó; que habiéndose hallado trabajando en la comisión de.presopues- 
os, no había podido asistir al principio de la sesión, por lo que no 

constaba su voto en la aprobación del acta.
El Sr. PRESIDENTE: Podía la comisión reunirse media hora 

antes, para entrar aquí en el salón (dando con la mano en la mesa) 
ai oír la campana. 7

El Sr. LUJAN: El local en que se reune la comisión de presn- 
eS-aien ,0 maS íe,irado del edificio; y no hemos tenido la 

dicha de oír la campana.
E|sr. MARTINEZ DE LA ROSA: El «o su ror-ltod 

de este proyecto de ley-será bastante motivo para que se eliminen 
todas las cuestiones que versen en pormenores, y se ai renda única
mente al conjunto de la ley, y á so base capital; y estando ya tan 
adelantada la discusión, el curso de ella ha debido hacer desapare
cer roda cuestión Secundaria como la que ha tocado el último señor 
preopinante. Porque fijando esclnsivamente la atención del congreso 
sobre el espíritu de esta ley y conformidad con la Guistitación vi
gente; los demás pormenores son relativos á los lítufos de la ley so¿ 
re que número ha de haber de regidores,si ha de haber tal ó cual ■ 

numero de sesiones, cuando se ha de poner en práctica esta ley pero 
estas son cuestiones que se irán tratando conforme vaya llegando la 
discusión dé los artículos. 8
C, AratanM° d! e?ta ,ey’ Cnál eS ,a Prímera cuestión? la que dijo el 
ar. Arguelles si bren equivocando la oportunidid, la conveniemia 
y necesidad de ella. ¿Es necesaria esta ley? No contestaré yu con

• opimon; citaré al Sr. Arguelles que me escucha; la opinión de
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este cóngreso-que estimuM ál gobierno para que la presentase no • 
como oonven-iente y necesaria,;sino reclamando su urgencia, indi
cándole tío salo la conveniencia de ella, sino su espíritu y su índo
le. Males había que corregir ó por lo menos que evitar, cuando ya 
el congreso, en el discurso de la corona, en uno de los actos mas 
solemnes dijo ai gobierno; es urgente que se presente una ley acer
ca de las diputaciones provinciales y ayuntamientos, pará que se 
deje la acción espedita al gobierno y no se aventure la unidad de la 
monarquía. . .

Esta, señores, fue opinión del congreso, y no hubo diputado qüe 
levantase la voz sobre las palabras de este párrafo, y creo que se 
aprobó por unanimidad; ¿y hay que acudir por ventura' á este do
cumento de autoridad para probar la necesidad de esta ley? ¿Puea 
quién ha dudado que al fundar unanueva Constituciones necesario 
que todas las instiiuciones se amolden por decirlo asi, y se pongatt 
en armonía y consonancia con la ley fundamental? ¿Quien ha duda
do que somos enviados por los pueblos para establecer las leyes or
gánicas, sin las cuales seria estéril la ley fundamental? Precisamente 
la ley de ayuntamientos es la mas importante y la primera, puesto 
que esta ley tocando á la unidad de los pueblos, es no solo ley po
lítica y administrativa, sino necesaria; asi que elSr. Argüelles para 
negar esta necesidad, tuvo que decir que bastaba la ley vigapte, pues 
la versión de la Constitución de 37 era la misma que la del año 12. 
Esto envuelve una idea que puede tal vez ser peligrosa: la Consti
tución de 1837 no es versión de la del año 12 ni de niogima otra, 
no es del caso ahora entrar á hacer el parangón del códj^o; pero 
bastará decir que en sus principios, en su espíritu y en.^u vida es 
enteramente distinta, son diferentes en todo.

Asi pues, seria emprender una senda estraviada el que.al hacer 
las leyes orgánicas se tuviera presente la del año 12; la qna es la 
piedra de toque, la otra es solo un monumento para la historia; y 
estoy muy lejos de convenir en este dictamen con el Sr. Arguelles, 
porque yo saco la consecuencia contraria. Si la ley actual de ayun
tamientos era buena y conforme á la Constitución del año 12, es 
contraria ahora , puesto que ha de servir de base la Constitución 
vigente. El Sr. Arguelles citó el artículo que habla de los Ayunta
mientos; voy á leerle y á ver si ajusta bien la ley propuesta con lo 
que prescribe la Constitución vigente. (Lee S. S. el art. 70) Prime
ra consecuencia que se deduce de este artículo : los ayuntamientos 
han de ser nombrados por el pueblo; estas autoridades tutelares en
cargadas de los intereses de los pueblos han de ser nombradas por 
la base popular pues esta ley está en el proyecto. Como ha de ha
cerse esta elección no lo dice, puesto que ha juzgado que debía in
fluir como base de la elección de diputados; pero á pesar de eso dice 
que sea por elección directa el nombramiento de las diputaciones 
provinciales, en la cual son los mismo electores que para diputados 
a córtes; y ya tenemos que para diputados á córtes y provinciales es 
elección directa; calla el artículo por la de ayuntamientos, pero por 
analogía debemos creer que también se deben elegir los ay untamien
tos por elección igual, pues la ley establece esto mismo.

En estos principios la Constitución y la ley propuesta van acor
des; consecuencia que se deduce de estas bases; en este artículo que 
fija la Constitución, dice que hayan de ser nombrados los ayunta
mientos por los vecinos del pueblo á quienes la ley conceda este de
recho, escluyendo á los que no tengan los requisitos. Yo deduzco 
otra consecuencia en este artículo; en él ni ha querido que el voto 
sea universal dejando á todos los ciudadanos la facultad, ni tampo
co ha querido que se restrinja el número de diputados á córtes y 
provinciales; por lo tanto veo que el espíritu de la Constitución está 
en armonía con la presente ley. El Sr. Arguelles ha dicho que era 
una aberración de principios constitucionales; voy á probar lo con
trario; yo he deducido que ni ha querido la constitución el voto uni— 

‘ versal, ni tampoco restringirlo como he dicho antes á los que nom
bran á los diputados á córtes y á los provinciales. La base de la ley 
propuesta por la comisión es muy buena, si bien me parece que está 
espresada de una manera inexacta en su artículo, y cuando se lle
gue á la discusión de él manifestaré al congreso que no es exacta la 
base de la comisión; pero es acertada en cuanto á que nombren ayun
tamientos todos los que tienen intereses que conservar. Y pregunto 
yo, ¿en la misma Constitución del año 1 2 quién tenia,derecho á ele
gir? Se decia, todos los ciudadanos, es verdad; ¿pero depositaban su 
voto en la urna? ¿no hacían una trasmicion vaga nombrando á los 
electores para que estos eligieran? Pues yo sostengo que esta ley es 
mas liberal y mas ajustada á los principios constitucionales que la 
del año 12; si, señores, es mas legal, mas injénua , admitiendo la 
base de la comisión que dice: «todo el que pague algo.” Es menes
ter decirlo asi á los pueblos una vez que con tal prevención se ha 
recibido esta ley.

Aun esa misma Constitución del año <2 que tanto ensanche da
ba, exigía para ser individuo de ayuntamiento: primero, calidad de 
ciudadano, no bastaba de mero español: segundo, exigía una vecin
dad de cinco años, cuando en la ley de ahora solo es de dos años; 
tercero, que para ser individuo de ayuntamiento habia.de tener la 
condición que la ley exigiera; y pregunto yoalSr. Argüelles, ¿seria 
algún privilegio ó distinción de carta? no, que alude á la renta, á 
la propiedad; preciso era, señores, contestar á una parte como esta 
tan importante. S. S. ha padecido una equivocación al juzgar de la 
capacidad por de propiedad, bien es que en teoría puede baber pro^ 
pietarios depravados: ¿pero qué nías capacidad qüe la.de la reata? 
Todas las naciones la han buscado, hasta esa misma Inglaterra eitai*

■da por el Sr. Argü'e1les>aun después del paso de su reTorTO^electo. 
ral y municipal ha buscado el signo de pr® piedad, el de renta,por. 
que se ha creído que la renta es un vínculo firme que Dse á los im 
dividuos de la Sociedad con la sociedad misma.

Esta opinión de los mejores públicistas se consignó en el discurso 
preliminar de la Constitución delaño i a, que se atribuye y ha-ce ho. 
ñor á Si 5.1 en el pafráfo-correspondiente á las calidades para po^ 
der ser diputado á córtes, en el que marcaba que tuviesen pTopie-. 
'dad, se lamenta de que en las circunstancias de entonces no se pu
siera en plantad artículo constitucional. Enesa misma, paralas di. 
potaciones provinciales, corporaciones tan populares, se decia que 
se buscaran aquellos que tuvieran asistencia decenté: estaespresroa 
era vaga; pero indicaba las clases adomódadas de Tá sociedad.

En esta misma ley electoral vigente, en que tanta parte tuvo el 
ír. Argüelles, se exije la propiedad y renta: no se reconoce otro 
principio; la casa que se habita, la renta que se paga, la gente 
con que se labra. Esta es una doctrina cierta, cuyo fondo es de mo. 
ralidad: es menester decirlo á los pueblos: cuando se otorgan dere. 
chos políticos á la propiedad y renta, es un principio eminentemente 
moral. Conviene asi al trabajo porque empuja á las clases inferio.
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los intereses del mismo individuo. - ■
La comisión después de presentar esta,base la ha restrinjido res. 

pecio de los elegibles; esta discusión se tratará cuando llegue la 
parte de la ley, yen mi concepto el decir sí se exijen gaTantías ah. 
fies, no se han de exij.ir después, no es exacto. Yo pienso que debe 
haber garantías en ambos porque no se opone á la libertad, y á mas 
deben reunirse rodas las prendas de seguridad-, pues no basta solo 
juna garantía; la sociedad debe exijir prenda para todos los intere, 
ses; asi pues, estoy de Acuerdo con los óos principios de la comisión, 
El artículo no prohi.be que la corona elija los alcaides.: dice el ar. 
lículo: «Los ayuntamientos serán nombrados por los pueblos”; pe. 
ro es menester ver que en el alcalde hay tres conceptos diferentes: 13^ ti 

mejo 
es fá

E

lc el administrativo como concejal, y por ello debe cuidar de kj 
intereses locales; como tal es miembro del Ayuntamiento» Después 
fiay otros dos conceptos; el alcalde tiene parte del poder gUbernati. 
yo, último eslabón , que arranca desde los pies del trono hasta l¡ revo 
Última parte de la unidad; es ájente de la autoridad, y agente en 34 n 
que debe tener influjo el gobierno, á no ser que sea falsa ó en.gañosah el añ 
responsabilidad ministerial que no esté mas que en ese encadenamiemo 
de autoridad. Y no basta decir ¡os alcaldes son rebeldes, son anal

VBie
Frati 
ha atquistas, nadie los acusa de tales; toda persona encargada de la aw 

torídad debe ser de la confianza del gobierno. ha pi
j El alcalde, cuando ejerce su cargo, no cuida Ips intere |a lili 

ha pi

pañosea locales, sino que ejerce también unaparte de la-.aCcíon adminii 
tratiiva, que por lo tanto debe depender del gobiertmi iguaiménl meut' 
ejerce del poder judicial como majístrado, pues es un juez de pa mer 
y un majistrado perteneciente al órden judicial, y este emana di lucio

Ctrono»
: Así pues, como parte del ayuntamiento, encargado de los cuidi y¡a. 1 
dos de la municipalidad, es de nombramiento del pueblo; comoadjame 
pinistrativo tiene una parte del gobierno, y como judicial debe t: moDí 
ner lodo el influjo del gobierno porque emana de la corona. Por' 
tanto, lejos de que este sistema sea contrario al proyecto del gobkr (5/^ 
no, se halla bien hermanado con los intereses populares; la liberta • 
de los pueblos está en la elección de los individuos, y el gobiern 
luego prefiere, porque la corona dice á los pueblos, no te arranc 
esta elección, sino que entre todos esos que merecen tu confianza se 

en lo

A
Si

pues (

yo, gobierno» elijo el que me parece mas apto para que pueda de g 
legar en él una parte de la autoridad administrativa, y la pártele j 
legra respectiva á lo judicial. Pues qué, ¿se echará una especie! 
mancha sobre estos alcaldes elegidos por los pueblos porque ha 
esta preferencia del gobierno? ¿dónde iríamos á parar? Este a 
palde no solo se Verá adornado con la confianza de sus conci 
xjadanos, sino con la de la corona; y que, ¿ambas confianzas si 
lan enemigas irreconciliables? mal sentaría decirlo después de 
Constitución vigente que ha establecido el senado, el cual es elegí 
por la corona, y no por eso se disminuye la confianza de los pi 
blos porque elija la corona uno entre tres candidatos; por con 
guíente quiete decir que lo mismo se hará respecto de Iq s  alcald

Dice el Sr. Argüelles, díganse los abusos hechos por los ayu1 
tamientos: esta especie de reto no le aceptaré; diputado de lai j 

E 
que 1 
dispa 
luedi 
y bal

cion, y respetando las municipalidades y á los alcaldes, no metí escuai 
.tratar los abusps que puede haber habido; en esta ley se tocan f , de aq
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veloc: 
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prevenciones que hay que tomar. , 1
.. Pasa en seguida S. S. á manifestar que mientras mas elogio, 
hace de nuestras municipalidades en los siglos medios, esto prui 
que no han estado en armonía, y que en la actualidad deben en 
todo arreglarse á la ley fundamental vigente. Que á pesar de Jo. 
quiera decirse sobre la independencia que estos cuerpos han ten 
en el siglo XIV, se debe conocer que restablecido el centro comí , 
eon libertad de imprenta y con otras varias garantías, es indisp* ascier 
sable que se compriman, porque si fueran buenas en aquellossigi 
en el actual no lo serán. Y que esta independencia absoluta si

que a 
nes d 
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de pa 
que p 
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labia

examina desde la época mas cerca, se verá que solo ha sido unas* 
bra; porque en el reinado de Carlos III filé cuando se pusieron 
gunos elementos populares, como por ejemplo los síndicos, pero ( 
esto se hizo en razón á que fue asi necesario á causa de que en , 
tas corporaciones había regidores perpetuos que se traB.-mitiai1 
herencia» .
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Cdntmua Aciendo: Sera’ por ventura en tiempo de la dinastíáx* 
austríaca cuando tupieron esa independencia? Desde el siglo XIV 
^no eran perpétuas las plazas de regidores? Y estos sno eran pro
puestos por los pueblos por ternas y elegidos por el MonaFca? ¿Nd 
vemos eh esos mismos pueblos la autoridad de corregidor, el cuatera 
un < e egado del gobierno? Los merinos mayores én Cástilla, jueces 
por el gobierno, ¿no los elegía la corona? Jamas ha habido esta iri* 
dependerlcia; ni ha podido ekistir ese sistema de elección general 
numerosa sm dependencia del gobierno; no ha podido existir sino 
en la independencia .de los comunes; y cuando la hubo, los mismos 
pueblos reclamaron en tiempo de D. Alfonso II para que se pusiese 
un coto a esta esceatva iodepéndehcia.

Por manera que examinando la historia, soló existió esa inde
pendencia en la primer época; en su nacimiento , pero en cuanto 
hubo unidad en la monarquía cesaron en sus facultades, y empezó 
la corona a ejercer su -influjo que jamáá debió perder!' .

El priucipm de la división de poderes; llevado á su termino, es 
abstracto; y entendiéndose como se ha entendido, seria fo mismo qué 
unir a un cuerpo físico cuatro caballos pdra que le destrozasen.

Deseo se me diga si és posible reducir á mentís el influjo del po-
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d couder supremo, no digo solamente en la monarquía, sino en la re

pública. , ,
) res. 
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rnati.

Prosigue insistiendo S; Sj éri, . . ----- que las franquicias municipales que 
ha habido han sido de coru3i,ho valor, pudiéndose reducir única
mente a la apariencia; pero qué no culpaba en esto á los pueblos, 
pues no esiaban en éstado dé poder hacer otra coáa.sinoal mal go- 
Bie i O; él cual habla quitado a ¡a nación el influjo que tenia en laá 
cOrteS. . . . -
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Dice que rio entrara’ eti la cuestión de centralización,.porqueesá 
corresponde á la ley especial;"pero que en esta ho ve mas centro qne 
preferir él gobierno á quian ha de ser alcalde. - V .

Que respecto á lo-que se ha dicho de haber imitadoá la fráncé- 
ia; no le parece éste método tari despreciable; pótque tal vez es el 
mejor, porque a pesar de que ¡a Inglaterra ha sido tan maestra; nó 
es íauH rransplamar tari bien esta ley pbTa nuestra situación^

Esta ley (dice) nó es ley de confianza, na se tertie el éspíritü de 
sta h revolücioh; y mediante lo que se fia dicho de Lnt.smás, si en el'añd 

34 no se podía decir; á mí no rife parecía tampoco' qué lo diría en 
el ario de 38. No hay revolución cdaiídd la nación no la quiere 

bien) : aquí no-hay temor de qué haya rrastorhos Como en 
francm porque aquí rio hoy desconfianza en él trono; él trono qué 
ha abierto esas puertas es la áütoriddd Real. Aquí lá nobleZa-rio Sé 
ha puesto éri el bando dé los Pirhíéos: hd, áí contraria, ai-Trente de 
la hbertad) tenemos üii cllro Sumisd; celcáo; sí, Sefioreí; el cíeto es- 
panol debe ser rMpélSd0 pdr su4 Wwdé ya qü= nd 1= d=moS áli- 
“»“• hágamele juaücl. ¿SI pües, nada Se hued. íe- 

pemer para que éstá nación présenté uri cuadíó " ' "
na d lucion francesa; com'o el de ¡a révo-

Concluyo pues: i° Cfeó Haber demostrado que íü ley es hecesa-
ctiida ,¡a. 4» Qtie esta ley debe amoldaré a

?be i!
j 7 ey debe amo,d3f.«é á Itis pfilicipioá dé la ley fun-

u. . damen,ab 3 Que lejos de desviarse de ellos; está éri completa ar
monía. 4^ Que no puede darse menos acción al poder; por ultimo; 
en los detrias párrafos rriánifestaré Id qüe trié paréícá oportuno’ 
VKlPrt. ntpn > r

Por
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A petición de varios diputados se declaró el asunto diScutiJo.^
Se leyó el artículo 1 ° y una adición del ,Sr. Gallardo, que des- 

pues de una breVe ctiestidn de drdetf se aco'rdÓ qiíe se discutiera cuan-
fiando se llegara al título Seaindo. .dad9 p. ,D w . . S
irteíi ¿ei
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El Sr. Presidente suspendió esta discusión, y señalando el órderi 
dia para mafiáríá,’ levimó la sesión á las cuatro; ¡

ESPAÑA. 
rvhdrid 30 de abril. 

PAITES OFICIALES;

can

El comandante geneul de Burgos con fecha 28 del actual dice 
que los destacamentos di Prebeñasca y Monasterio, con su fuerza 
disponible recorrieron éiel diá anterior vario's pueblos dé las in
mediaciones de Arraya o persecución de los facciosos’disp-érsos; 
y habiendo encontrado 5 primero compuesto de 12 caballos del 

meii escuadrón francode dichóCapitalde Burgos y milicia de caballería 
can de aquel un grupo comde 60 hombres que aéompañá'baii áí ca

becilla Zabala; hizo prismeros aquellos, salvándosé este por lá 
velocidad de su cábállo:1 de Monasterio hizo también unos1 20 
prisioneros: y reóogió 81 Jsiles, ademas de otros loió'due hábia 
reunido la'frieráa de" Brrljesca. ' / " • ' V "
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Añade el referido comandante general que el total de prisio
neros que había entrado n el propio dia en la mencionada plaza 
asciende a 234 gefcs y dciales y 1383 individuos de tropa, y 
que ademas fueron tainlén introducidos 500 fusiles y dos cáno
nes de á 4 que se Ies co¿ó á los enemigos, todo escoltado" por él 
primer regimienta de láuardia real de infantería y el escuadrón 
de polacos al maridó' de brigadier coronel de dicho régimié'nto, 
que pasa con dicha fuen á operar en la Sierra/Tám'bien' lo'lía 
verificado la división de?eneral D.FerminTriarte, á la que no se 
ha incorporado la fuefzde caballería que al entrar en Liébana 
había marchado para Lm.

= El capitán general de Castilía la Nuevá con fecha 3c? de üfcril 
último dice, refiriéndose al comandante general dé Toledo'; qué 
el de armas de Talayera de lá Reina en ofició del diá antélídr 
participa que por comunicación fidedigna del gefede estado itiá* 
yor de la 2? di visión del ejército de operaciones del Norte; dé
be que la facción Basilio á su paso por las inmediacidnés de¿ 
Puente del Arzobispo intimó la rendición á aqdel cantón, y vién
dose despreciada su amenaza continuó la marcha á Ja villd dé 
Valdeverdija; y que la división del general Pardifias entró en di
cho Puente del Arzobispos las diez de la noche del 28.
^Intendencia de la provincia de Burgos; — Escrno. Sr.: El co^. 

mandante de carabineros de Hacienda pública dé esta protinCid 
me da parte con esta fecha de qüe el Cabo montado del propio cuer; 
po D. 1’rancisco Javier Conde con cuatro individuos mas dé Id 
íriisma arma, que regresaba á esta ciudad desde BribieSca en éí 
dia de ayer, ha cogido 61 facciosos; entre ellos dos oficiales y tres 
■caballos de los dispersos y rezagados de la facéion de Negri, es- 
terminada en el mismo dia por el general en gcfe.
' । ‘ clue tengó la satisfacción de comunicar á Vi E;, recomen
dando á su protección el servicio qbe han prestado á lá justa cau
sa estos individuos para que les sirva de mérito eii sus ascensos;

Dios guardeá V. E. muchos anos.Burgos 28 deabril de 1838; 
"Escmo. Sr.—Juan José Llamas.—Escrno. señor secretario de Es
tado y del despacho de Hacienda;
' -■ • ---- O----

En la sesión del dia 30 se leyó en el congreso la sigúiénté 
proposición firmada por treinta y tantos SreS. diputados.

,,Pedimos al congreso se sirva declarar Una solenine acciod 
dé gracias al general conde de Luchana y á las valientes tro
pas de sn mando; por el importantísimo servicio que lian pres
tado á la nación y a su Reina , con la destrucción del fabeídé 

■ Negri?’
.V éR apoyo de ella dijeron el Sr; Martínez de la Rosa y se

ñor ministro de Gracia y Justicia lo siguiente :
Martínez, ae la Rosa. Ésta proposición, señores; 

aunque me haya cabido la suerte de presentarla al Cbngréáo; 
viéridosé apoyada por fniá dignos compañeros , no necesita el 
apoyo de mi débil voz; es una de aquellas proposiciones qué no 
se sostienen con raciocinios ; sino con los sentimientos del cora- 
¿ori. No' háy un diputado de la nación; no hay un español qué 

■ Sepa esté triunfo; y que no desee espresar de la manera posible 
los sentimientos de gratitud á ese digno caudillo y á las valien
tes tropas que tantos dias de gloria han dado á la patria : ese 
núeyó tributo a su Reina y á su patria, según las bellas eSpre- 
sionés de tan ilustre general; ha sido acogido con bénevoléiicid 
por la Reina Gobernadora ; como se ve por la Gaceta misma 
(jüe cdntiene Id relación del triunfo; y los diputados de la na
ción cumplen con un deber al anunciar solemnemente; del mo
do quéles es permitido, el voto de la gratitud nacional.

Una cafiipana que se anunciaba por nuestros Contrarios cd- 
mó decisiva en su favor; y en que tal vez cifraban sus éspéran- 
zas no solo los enemigos de dentro de España ; sino los de toda 
Europa, que miraban quizá eil ella él triunfo de ciertos princi
pios políticos, opuestos áJa verdadera libertad: una campaña eii 
íjué parecía quedas legiones rebeldes; derramándose por todas 
las préviiícids, iban a derribar nuestras esperanzas, nó presenta 

^hasta el dia sino una serie de triunfos: y desde que salieron de 
sus híontañas, no ha habido una de éstas espediciones qué nó 
haya sufrido derrotas y düros escarmientos ; desdé lá primera 

• victoria conseguida por el mismo bizarro general en posiciones 
formidables, hasta esta última conseguida contra lá espedicion 
que pensó llevar la desolación y el estrago á las provincias pací
ficas de León y de Asturias i alli se vió rechazada por un valien
te general que ha venido á sentarse en ese eséanó, {señalando 
al banco de los Sres. ministros) corriendo aun la sangre de sus 
heridas..... Perseguidos después los rebeldes por el activo géneral 
Iriafte; y huyendo despavoridos; mas bien como un tropel fu
gitivo que no como un ejército conquistador , han atravesado las 
Castillas sin poder asentar el pie en ninguna parte; y ahora al 
final han sido aniquilados completamente, recibiendo el golpe 
mortal por los plaiíés acertados del general en gefe , por la per- 
sécuciort incesante' del valiente Triarte , y por el cortísimo am
paro y abrigo que han hallado los rebeldes en los pueblos.

. . Este triunfo es importantísimo, porque se ha conseguido cuan
do se ha visto desaparecer totalmente la facción de Tallada en 
un punto, la de Jara en otro; cuando la de Basilio se da por con- 
-tenta con refugiarse endos montes, perseguida de cerca por un 
"bizarro general; cuando en todas partes se trabaja con incan- 
sáble anhelo acosando y destruyendo á los enemigos; cuando la 
"facción de Tarragual se presenta apenas en las montanas del alto 
Aragop y vuelve á sus guaridas destrozada ; cuando el general 
Odonell consigue nuevos triunfos, á la vista misma de la Fran-
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cía; cuando el harón de Meer, tan digno por todos títulos de 
nuestra gratitud, asegura la pronta pacificación de Cataluña; y 
cuando el general Oráa granjea para sí una gloria modesta, pero 
sólida, conteniendo con escasas fuerzas á los enemigos, acudiendo 
á todas par-tes, y preparándose para alcanzar nuevas victorias.... 
Esto, señores, no es mas que manifestar los sentimientos que re
bosan en nuestros corazones.

Dos cosas hay que notar en la comunicación del ilustre ge
neral Espartero: el recuerdo de que el dia de tan señalado triun
fo era el cumpleaños de la augusta Reina Gobernadora; es decir, 
que mientras los cuerpos colegisladores, los supremos tribunales 
del reino, los empleados civiles, los Guardias nacionales y las 
demas clases del Estado acudían al palacio de nuestros Reyes á 
tributar el homenage de su venetacion y gratitud, nuestros va
lientes combatían y triunfaban^ y los trofeos de la victoria los 
ponían también á los pies del trono.

Otra de las espresiones que han conmovido mi ánimo, al leer 
este documento, es que el bizarro general, en medio del campo 
de batalla y en la embriaguez del triunfo, se acuerda de que los 
vencidos son españoles, y sale de sus labios la palabra hermosa 
y consoladora de paz.....

Señores, cuando en un guerra civil de pueblos contra pue
blos, de familias contra familias, de hermanos contra hermanos, 
en medio del campo de batalla suena la voz de paz, ya este ed 
un presagio feliz..... y debo decir, señores, que es un anuncio por 
el que podemos concebir no una esperanza bastarda, que engaña y 
adormece, sino la esperanza que consuela y anima, al ver que se 
coge el fruto de la disciplina restablecida por este mismo caudillo.

Este triunfo debe también convencer á todos los españoles 
leales de que el tínico medio de salvación, la prenda segura de la 
victoria es mantenernos unidos al rededor del trono, fieles á las 
instituciones que hemos jurado; mientras la discordia está minan
do el campo enemigo , mientras algunos de aquellos españoles 
alucinados se avergüenzan ya de pelear en el siglo XIX bajo la 
¿andera del despotismo, y levantan contra ella otro pendón de 
libertad.....

Si nosotros, por el contrario, conservamos esta unión; si 
conservamos la disciplina en los ejércitos, la subordinación en 
todas las clases del Estado; si por parte de los españoles leales se 
repite la voz de paz, que acogen los pueblos con ansia, en tanto 
que las bandas rebeldes no llevan tras sí mas que la devastación 
y el esterminio, el éxito de la lucha no puede ser dudoso; y tal 
vez está mas cerca de lo que creemos el plazo señalado por 11 
divina Providencia para coronar nuestros afanes.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice que á pesar de 
no haber tenido la satisfacción de ser uno de los firmantes de 
la proposición, le cabe la de ser individuo del Gobierno para po
der tomar parte en esta discusión, en la cual están de acuerdo 
los ministros con los diputados. Que los triunfos conseguidos en 
favor de la causa de la libertad, los ha referido el Sr. Martínez 
de la Rosa ; y que conociendo el Gobierno la importancia de 
este último que acaba de conseguirse,-se anticipa á manifestar al 
congreso que el conde de Luchana es hoy ya capitán general de 
los ejércitos de España. Que esta demostración de lo gratos que 
han sido á la nación entera sus servicios, unida á la que los se
ñores diputados hacen con el recuerdo de las ventajas que con
siguen nuestras armas sobre las del Pretendiente, nos auguran 
mas pronto de lo que parece el término de la lucha cruel que 
nos devora; y el afianzamiento de las instituciones que feliz
mente rigen; y últimamente que á este fin está unido el deseo 
del Gobierno al de los Sres. Diputados, y á la decisión del ca
pitán general conde de Luchana para que se consiga.

Se pregunta si se toma en consideración, y se contesta afir
mativamente.

Varios señores proponen que se apruebe por aclamación, y 
habiendo manifestado el Sr. Presidente que sin embargo de ser 
el mismo su deseo, no lo permitía el reglamento, se acuerda que 
sea en votación nominal, resultando aprobada unánimemente 
por 135 señores que se hallaban presentes.

Falenda 4 de mayo.
Capitanía general de Falencia y Murcia.

Recibo en este momento del comandante militar de Reqnena y 
su cantón la plausible comuni.'acion que sigue:

Escmo. Sr.: Es launa y media de la madrugada, y acabo de re* 
cibir por estraordinario la comunicación siguiente delSr. brigadier 
Azpiroz desde Carbonera, con fecha i° del corriente: «La brigada 
castellana enemiga ha sido hoy completamente derrotada por las bi
zarras tropas de mi mando, en los muros de Cañete. Su gefe, varios 
coroneles, a8 oficiales, 160 soldados, 4 cargas de armas, 50 caballos 
y mochísimos despojos; todo ha quedado en poder de estos valientes, 
que á porfía se han disputado la gloria de ser los primeros en car
gar al enemigo.

Este nuevo triunfo, ademas de asegurar la tranquilidad del país, 

me ofrece ocasión dé ausiliar al cantoh dé Moya que se Imlla en el 
mayor apuro1. Dirigiré á la posible brevedad el parte detallado, <¡. 
mitandome ahora ¿decir que la pérdida del enemigo en muertos y 
heridos ha sido de alguna consideración, y que la nuestra aunque 
corta es sensible, por haber sido gravemente heridos el bizarro <?<,. 
pitan de la compañía franca de esta provincia D. Zacarías Villar, 
y que con la mayor satisfacción elevo ai superior conocimiento de 
V. E. para los fines que haya lugar.”

Dios guarde á V. E. muchos años. Requena 4 de mayo de 1838, 
^zEscmo. Sr.—El coronel comandante militar.=José García Oroz. 
co.=Escmo. Sr. Capitán general interino de Valencia.

Congratulémonos, valencianos: el genio de la victoria dirije 
nuestras armas tritiofantes'. La facción batida y destrozada en todas 
partes, toca ya al término de so ominosa existencia. ¿Habrá alguno 
tan obcecado que no vislumbre la hermosa auréola de la ansiada 
paz? Yo la veo, valencianos, y su aparición será mas pronta si, como 
hasta aquí, continuéis dando ejemplo de patriotismo, de amor al ór. 
den y de obediencia á las autoridades. Valencia 4 de mayo de 1838, 
—El general segundo cabo C. G. I.: Froilan Mendez Vigo.

Léese en el mismo suplemento.
En el número de mañana daremos los detalles de la acción de 

Negri: por ahora solo decimos que ha habido mas de aóoo prisione
ros y 700 pasados. Nuestras tropasjriunfan por todas partes: el dia 
de la paz se acerca á pasos agigantados.

Leemos en el suplemento de la Verdad del 5, lo que sigue: 
Ultima hora de Madrid.

Las cartas de Madrid del t° dicen: esta mañana ha llegado un 
correo estraordinario con la noticia de haberse presentado con el 
escribano Moñagorri 6 batallones; de Navarra y vizcaínos pro. 
clamando fuera Carlos ; vivan los Fueros; viva Isabel Consti. 
tucional. El tiempo nos dirá la verdad.de estas noticias que noso. 
tros no nos atreverémos por ahora mas que anunciarlas á nuestro! 
lectores.

En Segorbe se han presentado 4 facciosos dispersos reclamando 
el indulto. Igual presentación se ha verificado en varios puntos; y 
aun se nos ha dicho que en esta capital.

Cartas de Cuenca dicen que habían entrado en aquella ciudad 
300 prisioneros que habian hecho los nacionales délos pueblos á la 
brigada castellana batida por el activo Aspiróz.

Igualmente se dice que Basilio ha sido batido por cuarta vez, 
habiendo tenido que capitular; no garantizamos esta última noticia,

De Valencia con fecha del 5 á última hora nos dicen:
«Obsérvase una cosa notable y es presentarse al indulto perso

nas de esta misma ciudad y que figuraban mucho en la facción y es
taban en ella desde el principio; entre ellos se ha presentado un co
ronel de caballería hijo de un escribano de esta que ya era capitán 
de realistas; corriendo la voz de que se presentarán otros.
= Se asegura que en Vinaruz se ha presentado al indulto el gober

nador faccioso que había en Mprella.
= Otra carta de la misma fecha nos confirma la anterior noticia 

añadiéndonos que el número de los presentados ascendía á 17 toda! 
personas de distinción y entre ellas cuatro de alta categoría.

IV
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Palma de Mallorca
ORDEN DE LA PLAZA DEL 15 PAXA EL 16 DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia naconal : hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, ProvinciaLz^Juan Coll.

—■ ■ o--------
Hoy dia 16 alas once y media de h mañana la academia di 

medicina y cirugía empezará la vacunaron gratuita en la sala di 
sus sesiones sita en Montesion. Los indviduos que se presenten al 
efecto deberán traer una papeleta que contenga el número de la 
manzana y casas el nombre y apellido del individuo y el de sus
padres.—Por acuerdo de la academia-Juan Trias secretario de'1

- • x Ceutigobierno.
CAPITANÍA DB BSTBPUERt O.
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Dia 14. De Iviza jav. Carmen^ a 38 ton., pat. Miguel Sa- 
lom, con 7 mar. y lastre; salió el 1^.

Dia 15. De Marsella goleta franesa Arístides, de 88 tone
ladas, al mando de Juan José Paul, on 7 mar., 23 pas. de tro
pa y caballos: salió el 8. De Barcada místico Cármen, de 4/ 
ton., pat. Jaime Flexas, con 7 mar. ^lastre: salió el 10. De Cá
diz palacra Leónidas, de 194 ton., pt. don Jacinto Fidal, con 
18 mar. y azúcar: salió el 6. De Brcelona jav. san Miguet 
pat. don Juan Oliver y Suau, con 9 mr., 16 pas., gen. y bulija. 
salió el 1 2.

Despachadas
Dia 14. Para Areñys laúd san Jti,de 18 ton., pat. Este

ban Mayor, con 5 mar. y gén.
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